
Ayuntamiento de María de Huerva

CONVOCATORIA

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  195  de  la  Ley  Orgánica  del  Régimen 
Electoral  General,  en  relación  con  el  artículo  46  de  la  Ley  reguladora  de  las  Bases  de 
Régimen  Local,  tengo  el  honor  de  convocarle  a  la  Sesión  Plenaria  que  se  detalla  a 
continuación para tratar los asuntos del Orden del día que figuran en la misma.

María de Huerva, a fecha de firma del documento.

El Secretario,

Fdo: Javier Garulo Redrado.

(documento firmado electrónicamente)

 

Sesión: CONSTITUTIVA 

Día: 17 de Junio de 2023

Hora: 12,00 horas

ORDEN DEL DÍA

 

1.- CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE EDAD

2.-  COMPROBACIÓN DE CREDENCIALES Y PERSONALIDAD DE LOS CONCEJALES 
ELECTOS

3.- DECLARACIÓN DE CONSTITUCIÓN DE LA CORPORACIÓN Y TOMA DE POSESIÓN 
DE LOS CONCEJALES 

4.- ELECCIÓN DEL ALCALDE

5.- TOMA DE POSESIÓN DEL ALCALDE

 

EXPOSICIÓN PÚBLICA


